
Guayaquil, 26 de Septiembre de 2017 

Señor 

Representante Legal de 

ECSYAUTO S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Sírvase tomar nota en el Libro respectivo de ECSYAUTO S.A. que los suscritos hemos efectuado 

la siguiente negociación de acciones de la compañía de su representación: 

CEDENTE: INMOCUATRO S;A., por la interpuesta persona de su Gerente y representante legal 

señor Ronald Dunn Morales, y expresamente autorizado por resolución de su Junta de 

Accionistas en sesión del 25 de Septiembre de 2017, como lo acredita con la copia del Acta 

respectiva, que adjunta. 

OBJETO: La cantidad de UNA acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

de América. 

CESIONARIO: Rafael Carol Morales Pólit 

ATENTAMENTE. 

A    
A, Rafael Carol Morales PÓlit. 

Ronald Dunn Morales C.C. 0903552537 

Gerente 

    

 



AI 0 
Factura: 001-002-000020820 20170901058D01933 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901058D01933 

Ante mí, NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA , comparece(n) 

RONALD HAROLD DUNN MORALES portador(a) de CÉDULA 0904457595 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A INMOCUATRO S.A. en calidad de 

CEDENTE,; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NEGOCIACIÓN DE ACCIONES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. GUAYAQUIL, a 30 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:45). 

       
Ú ll 

'AROLD DUNN MORALES he RONALD 
109044575 CÉDU 

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 






